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1. No se aceptan las comunicaciones adosadas por la parte actora (archivo digital 02), 

toda vez que en las mismas se incurrió en un error respecto del término con el que cuentan 

los ejecutados para comparecer a notificarse, esto es, 5 días siguientes a la fecha en la 

entrega en el lugar de destino, tal como lo dispone el artículo 291 del Código General del 

Proceso, y no 2 días, como equivocadamente lo planteó la interesada. 

 

1.1. En ese orden, se requiere a la ejecutante para que proceda a efectuar el enteramiento 

del ejecutado Jorge Pérez, acatando cada una de las directrices de los cánones 291 y 292 

del Estatuto Procesal, o, de ser el caso, según los lineamientos del artículo 8 del Decreto 

806 de 2020. 

 

Para ese último fin, la actora deberá informar previamente al despacho la dirección 

electrónica del ejecutado, conforme a lo previsto por canon 291 del C.G. del P., y tendrá 

que dar cumplimiento a las exigencias del mentado artículo 8 del Decreto 806 de2020, 

esto es, afirmar bajo la gravedad de juramento que el sitio suministrado corresponde al 

sujeto procesal, manifestar la forma en la que lo obtuvo y allegar las evidencias 

pertinentes. 

 

2. Para todos los efectos procesales pertinentes, téngase en cuenta que la ejecutada 

Ángela Gabriela Beltrán Castañeda se notificó por conducta concluyente del auto del 

presente asunto, en los términos del inciso segundo del artículo 301 del Estatuto Procesal. 

 

2.1. Secretaría, controle el término que tiene la ejecutada Ángela Gabriela Beltrán 

Castañeda para formular las excepciones que estime convenientes, en la forma y 

términos dispuestos por la ley procesal. 

 

2.2. Se reconoce al abogado Jorge Hernán Zapata Vargas como apoderado de  la 

ejecutada Ángela Gabriela Beltrán Castañeda, en los términos y para los efectos del 

poder que le fue conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz 

Juez 
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